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Adjunto se remiten nuevos listados provisionales de los concursos 2018G01 y 
2018G02  
El plazo de presentación de renuncias finalizará el día 10 de julio de 2018. 
Deberán renunciar de forma expresa todos los participantes que lo deseen, aun-
que no alcancen las puntuaciones mínimas exigidas en la convocatoria, ya que 
podría acordarse su reducción. 
No se admitirán renuncias una vez finalizado el plazo establecido. 
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